
Num. U96, Luaes 5 de Junio de 1876. Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y les 4lsp»slel»Bes del Cí«- 

bieraa ■•■ obUcaíarl» para k espita! 
de pravlasla desde suc se pabiif an ofl- 
elalMsentc ea ella y desde e«alr« dlas 
después para Los dettes imehlas de la 
^Isma preTlacla. (I ey de S de NevIeK- 
bre de tftSr.)

SDSCRICÏOIÎ PABTICÜLAB.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera, 16.
Très id..63........................ 45.
Seis id. * 66...... 80
Un año.........................133.............. ISO.

Sepublica todos los dias ssctple ̂ os Dotmingot.

i Las leyes, órdeaesy aanneiassne se 
saandea pabUear en los HolellDcs efi- 
etales se han de reasltlr al Lefe polUleo 
respeetlvo, por enyo eoaduete se ] s^a 
raft loa editores de los ateoeloeados 

' per ódleos. (Ordenes de • de Abril d 
J 1 »3 ,. y 31 de Oetabre de 1334.)

Goblei’uo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nim. 1000.
Los Sres. Alcaldes de loa pue

blos de esta provincia, Ouardia ci
vil, agentes de Órden público y de
más dependientes de mi antoridad, 
procederán á la busca do dos ca
ballerías mnlares cuyas señas se 
expresan i continnaoion, que en la 
noche del 30 de Mayo último fue
ron robadas de la Hacienda llama
da Arenales, propia de D. Herna- 
bé Velarde Morillo; y en caso de 
ser habidas las pondrán á dispo
sición del Sr. Alcalde de Dos- 
Torres.

Córdoba 3 de Junio do 1876, 
El Gobernador interiuo, 

j^toutorio Vülalsa. 
Señas.

Una mala llamada Manchega, 
outaña, boialba, sobre 7 cuartal, 
castellana, de 1* años,

Un mulo deoominado Gallardo* 
negro, peceño, con mas de 0 cuar
tal y media y una cicatriz en la 
cara, como anos 8 dedos por oima 
del hoyar, de la nariz izquierda, 
castellano y de 8 años.

Núm. 1100.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
En el expediente de investiga

ción de la mina nombrada < Marla 
Jesús,» término de Espiel, ha re
caído el siguiente decreto:

'Vista la instancia presentada 
por don Rafael Espejo y Dueñas en 
diez y siete del actual, denuncian
do la caducidad del espedienteaMa- 
ria Jesús,» por considerarlo con 
defectos de nulidad, y pidiendo se 
tramite el de registro que con

. igual fecha hizo sobre el terreno 
del primitivo:

Visto lo que resalta del expe
diente:

Vistas las dispo.siciones que cita 
y que son aplicables à este caso:

Resultando que no se ha hecho 
reclamación alguna por el intere
sado, desde que en el «Boletín 
Oficial, de 13 de Diciembre de 
1867 se publicó la aprobación de 
lo que propuso en su informa de 
20 de Julio de dicho año el Inge
niero señor Martínez Villa, propo
niendo las pertenenciaa que le cor- 
respondian, asi como tampoco 
aparece que, à pesar dal decreto 
publicado en el «Boletín oficial» 
de 22 de Julio de <871, para la 
ampliación de depósitos en los ee- 
pedíeutes de la cuenca bullera, di
cho interesado lo haya efectuado, 
oareoiendo el espediente de este 
requisito:

Considerando que estos espe- 
dientes siguen una tramitación 
irregular, por las órdenes de sus
pension de operaciones facultativas:

Considerando, que aunque no 
aparece del espediente pod rá acoso 
el interesado D. Enrique Márquez 
y Gascó ó su representante tener 
en su poder documentos que «ore- 
diten no haber saldo en las faltas 
que se observan, y con el fin de que 
se respeten siempre derechos ad
quiridos;

Vengo en conceder el plazo de 
quince dios, contados desde el si
guiente al en qoe aparezca este de
creto en el «Boletín oficial,» para 
que dentro de ellos pueda presentar 
en este Gobierno los documentos 
espresados, que acrediten su dere* 
cho; (atendiéndose que quedará 
cancelado este espediente y franco 
el terreno de la mina de su re-

, ferencia, según lo prevenido en la 
| disposioion diez y seis de las gene

rales del Reglamento vigente da 
minería y art, 76 del mismo, si en 
el plazo señalado no se presenta 
documento alguno, ó si presentados 
estos no son suficiente} para el 
objeto que se reclame. En otro caso 
se decretará lo que procéda en jus
ticia.

Córdoba 29 de Mayo de 1878, 
El Gobernador interino, 

^iouierio ViUaloa,
Lo que he dispuesto ss publique 

en esto periódico oficial para que 
llegue á couocimieuto da quiso 
pueda interesarle, y á los efectos 
prevenidos por la ley.

Córdoba 2 de Junio de 1876 
El Gobernador Interino, 

Eicuierio Villaiva,

Núm, 1101.
Sección de Fomento.

Don Eleuterio ViUaiva, Gíbsrna- 
dof civil inlorioo de esta pro
vincia.

Hago saber: que don Angel Ga
lán de la Torre, vecino da Sevilla, 
de profosion del comercio, mayor 
de edad, habitante en la calle de 
Santa Ana, número 26, ha presen
tado á la uca y 30 minutos de la 
tarde del día 22 da Mayo da 1876 
una solicitud de registre de 12 per
tenencias de la mina titulada «S m- 
ta Justa,* de mineral antimonio, 
sito en el parage denominado pe
ral del Moro, terreno inculto de la 
propiedad del Estado, término de 
Espiel, lindante al S. con las viñas 
de José María Engurez, al N, con 
terrenos de Valdíos, al L. Fuente 
del agua agria y P. con víñai de 
Feliciano Carrasco, cuyo mineral es 
antimonio.

La designación quo hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo que hay como á 
unos 60 metros de una viña de Fe- 
liciaüo Carrasco: desde dicho pun
to y en dirección el S. se medirán 
500 metros y se fijará la 1,* estaca; 
desde esta en dirección al N. se 
medirán LOO metros fijando la 2,*; 
desde esta en dirección á L. se me
dirán 200 metros fijando la 3/, y 
desde esta en dirección á P. se me
dirán 100 metros fijando la 4.* es
taca, quedando asi forma lo el rec - 
táugulo de las 12 pertenencias sj- 
licitadas.

Ha consignado en L* del ac
tual la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

¥ habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 22 de Mayo he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en oumplimian- 
to a* párrafo 2.“ del articulo 16 de 
la bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 2 de Junio de 1876, 
El Gobernador interino, 

Eleuíeño ViUaioa,

Núm. 1102. 
Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro
vincia.

Hago saber: que don Luis Lo
pez Martínez, vecino de Zarza-Ca
pilla, provincia de Badajoz, de pro
fesión jornalero y de 31 años de edad, 
residente en esta capital, ha pre
sentado á las once y 46 miautos de 
la mañana del día 25 de Mayo de 
1876 una solicitad de registro de
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16 pfcíteüdnoina do la mina titula
da « Buena Venture,» de mtoeral 
piom : arg uUfero, site co la Dehe- 
«1 liaiu .da el . ùt), y «iíio llamado 
eañ i U dio^ tilo, tefifeflo propíe- 
d.»¿ je iJvu Kraucisco Lafuente, 
término dt’ Fuente-Obej una, Un- 
darJ... al X. con el no Guadiato, al 
E. ee.i te r no de Dan Antonio Ma
ría «ioncda.Kz, al G. oon ca mi no 
r-'a* de Futute Obejuaa à Belraéz, 
y a» G. COU la uaftad*. Uabogullo, 
* uj, inineral ee plomizo argenll- 
lei"

La t-igaacion que hace es la 
sigcit • te:

S- tv;fürá por punto de partida 
un nn j - relacionada con dos vi- 
rt’akij h- una con 332.° al Peñon 
’ 3 Pe ó. r; .ya, la otiíi à lo »110 de 
te idu-rsnen do te máquina do va
por ■ " i. ó ajjioaieraiUs de la Com- 
p lile I.n.h-ra y Metalúrgica de Bal- 
itiúz coti 305.°: desde dicho punto 

= bí- téuiBia.ú N. 160 metros y se 
c^^iVji ^ la t.' estoca; al . otros cien 
i cti 9 y fv pondrá la 2.*; al E. 
3uO u.etíc'í y se mora la c.\ y al 
0. 500 litáros donde se clavará la 
4.* ci tacs, quedando así cerrada la 
hgn.'d doicripla.

tía coa!Mgnado en ¿9 de Mayo 
la eautiuad de noventa y una pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
Íorií.aiidades de la ley, por deureto 
de 22 de Mayo he dúpuesto la ad- 
misioo de la referida eolicitud, sal
vo ax-jo; derecho, y que se anuncie 
nipúnlica ea cumplimiento al pár
rafo á.° uel arlicuío lo de lai ba
ses geO' rteea para la nueva tegis- 
lucicu de minas.

Coi duba 2 de Junio dé 1876, 
El Gobernador interino, 

Eleuterio ViHal'cat
* sili.-.,.. . M=-ítc*ixí<-iíii--iiiíiBJ^-^i:< 

Kóm. 1092.
Adrciúistracion económica 

delà p oviucia de Cór
doba.

El día 15 de Julio del corriente 
año de ana á una y media de la 
tarde tondr^ lugar si luftánea- 
meute en ia Pireccion general de 
KeoUs Estancadas, en la Adminís- 
UacioD económica de Barcelona y 
en las fábricas de txbacoa de Ali
cante, Cádiz, Coruña, Gijón, San
tander, ¡Sevilla y Valencia, la su
basta pública para contratar si ser- 

• vicio re trasportes para localizar 
entre tedas iss fábricas de la pe
nínsula los cargamentos de taba
cos lilipinosque para surtido da las 
mismos arriben à ¡os puertos de 
AliCuole, Cádiz y danUader, pro
cedentes de las islas ñ ipinas, des
de un mes después de la lecha de la 
cdjudicacion deúnitiva del servicio 
baste ñn da Jacio de 1879, y cuya 
subasta ha üe sujetarse á las pres
cripciones que contiene el anuncio 
inserto pur ta tspresada Dirección 
general do heotes Estanoadas en 
la <Lucete e Madrid» número tul 
corrcapondicide al mártes 30 de 
Mùîo próxi o pasudo, y pliego de 
■cnfidicioues por que ha de regir¿ó 
este sor viciy.

Lo ijuc se anuncia al público 
par,. Oüüuciiuiento de aquellas per- 
eouns qutí neseen i a te re sa ree en la 
me.'.ciuna te suhaata,

Córdoba 2 de Junio do 1876. 
--Cários Lúpez de Longoria. , '

- Núm. 471.

' ■—<XO0» -

de Rute.
Año económico de ISZ-Í á 1875.

* Estado de la cuenta general da foudos municipales corráspoudienU al periodo indicado, que com prenne la eiw- 
j tenria que resulló en fin del 74, tes oí^atidades recaudadas on el eípresado periodo y lo abonado durante el 

111181110 por obligaciones Je este presupuesto, que sa publicará sag an disposicioDes vigentes.
BMHSeWf

i Capí
CARGO. Pts. CU.

j tufo.
i Existfiocio que resultó de la cuenta del periodo da ampliación anterior. 46 15
Î 1.' Producto líquido de los bienes de propios. 2194 10
1 2.’ Idem de itupuestos establecidos, 260 »
? 3° Idem por eorreeciou public i. 1934 67
i *’ Idem estraordioerios y even' nales •] „155 50

idem por resaltas do años anteriores. 10069 14
î 6/ Idem por arbitrios muüi’ipales. ^251f3 7«

Total cargo. 47213 32

DATA.

1 Capí 
> tutos

Arti 
culos .- r. ’.. * Gastos da Ayubtamieulo.

Sueldo de los empieadcs..
Material de oñeiuaa.
Susericioncs autorizad?,». 
Reparación de efectos.
Quintas.
Gastos de evaluación.
Padrón vecinal.

Policía de seguridad.

Gastos de varetas, extraordinarios etc.

Idem urbana y rural.

Gastos del personal. 
Alumbrado, 
Paseos,

lostraction primaria.

Sueldo de los r^xrefesores. 
Material de escuelas.

Beneficencia municipal.

Socorro y condnecio a da pobres enfermos etc.

Correociou pública.

Satisfecho por person»!. 
Ídem por socorros etc.

Cargas provinciales y municipales.

Funciones de iglesia.
Pagos extraordinarios A la Hicieo la.

Imprevistos.

Gastos de esta especie,

Resnltns por adición.

Obligaciones de años en te río ros. 
Otras obligaciones.

Total data. _____  .

Personal.

Pesetas. Ci».

Material.

Pesetea. CU.

Tota!.

Pesetas. Gis.

! *•*

2.’

3.*

f <4.*

5.° 
Í
Í

7.’

9,®

11

12

P

1 .•.
2.'
3.’
6.“
6.'
10 
II

6.’

1-
2.“ 
4*

í-: 
2.

3.‘ 
3.*

3."
»

1

1 
>

7854 22
* » »

» »
> »
» >
> »

> »

7848 81 
» >
> »

S827 74

> >

750 >
» »

» »
» >

• •

> » 
> ■

• >
625 »
114 50
37 50 

1005 20 
200 *

10 •

119 74

> »
678 25
249 50

> >
1068 33

58 50

» »
1468 89

283 19 
10572 20

551 63

5132 > 
1415 86

7854 22 
625 .
114 50

37 50 
1005 20 
200 .

119 75

7848 81
578 26
249 30

5827 74‘
1068 33

58 50

760 » 
1468 89

283 19 
1057-2 20

561 6«

5132 >

45771 OI

RESUMEN.
Imports el cargo. '
Idem la data. , •

Existencia que RJaults para la siguieote,

Rttte i.’ de Enero de 187»,—dq'sAMaria RepuUo Godoy .

472(3 32 
45771 01 
"ûiTsi
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Continúa estfl estado con el eatracto de ta del periodo dr anajdiae/ja de diVio añ' . ÓS'a la cuenta que abra
sa el periodo desde L* de Julio de 1875 á 3t de Dicieiabre del uawim. .

CARGO,

Capí 
talo.

1.®
5/

Exisfencia de Ja cuenta anterior.
Producto líquido de los.bienfea de propia. 
Idem por resultas de años
idem por eatraordioartos.

anteriores

(

í

DATA.

iQlo.'

Artlí 

culo,

Policía arbana y rural.

3.' 2, ¿atiofecho por

?. Instrucción pública

4/ 1,
4,

oalis/echo por r: ' ?
Idem por

Ketraordioarios y eventuales.

7.®

9.

12

5.’

5.

1

Satisfecho poí '

Cargas provincialea '^ mnujcipalw, 

Satisfecho por

Eesuiias de años anteriores.

^fiáfecho por

Total general data.

316
734

d

j total cargo.

•el

Personál.-

TeseUs, Cü.

• Materi il.

Pamtas.i: Cts

> 546 75.

316 
>

75 3
734 50

865 35

. 4

> 0 286 *

> 0 560 »

042
9 

lOfí) 
865

Pts Cts.

31
89
78
35

3338 33

Tota).

Pesetas. Cts.

546

863

286

500

75

75
50

3S

3ii9 35

Resúmen
Pesetas. Cis.

Importa el cargo. 
Idem la data.

3338
3249

33
35

Existencia para la siguiente. 88 98

Rate 4.“ de Enero de 1876.—José Maria Repullo Godoy.
Cayas cuentas se hallan de manifiesto en esta Secretaria per téimino de quince dias, coniados desde la in- 

orcion del presente estrado de éüas en el «BoIeÜn oficial* de la provincia, enrahte los cualus podrá de lucirse 
de agravios por quien lo estime canveoienta, eu 1,1 inteligencia ' que trascurrido dicho pías y sin haberío etec - 
íuado se dcc ararán diohas cuentas dehnitivatnenls y com » payadas en anioridad da cosw iaaga las.

Rute 20 de Febrero do 1876. • Al Alcalde P. 0., Aotocio Martin Uentijano.—El Secretario da Ayunía- 
laieato, Andrés Salvador Cruz.

Núm. 1094.
Alcaldía constitucional do 

AlmednUla< ú_>,

Don Autopio Ariza Sprr3pa, Alcal- 
'de accidental del -AyúnUmiénto 
de esta villa de 18 Almedinilla.
Hago saber; que torminado por 

js jouta pericial .de la misma el 
apéndice del amiltara^ieuto que ba 
de servir de base para 4a devrama 
de la contribución territorial del 
inmediato aüo económico de mil 
ochocientos setenta’ y neis à setenta 
y siete, 66 baila espueato al públi
co en la Secretaría de este A junta
miento por espacio de odio digs á 
contar desde el en que este edicto

j86 inner le en el •Boletín oficial,* 
' durante tus cculeslos coutribuyen- 
14^eh;úL lufacrijK^b pueden, w-g^ 
| clonarto y ad^ck.|Uííd contra c^au" 
iii rdclah^icfdaéa c4au ' asístírlee; 
eu la inteligencia que pasado díóbo 
pbzo no serán oídas las que se ba-

¡ Dado en la Alme liaila á prime
ra'de Junio de mu ochocieutus se- 
t ialk y dril-^Anlonio Arizá.—Por 
tu m. adí do, 'X’ieeiíte' tt?drig3«i. 
Secretario. - t

i Núm. 1095,
Alcaidía coastdacio lal da 

Lucena.
Tecminado^doe repartUttientos '

heclios cop autorización de la A<1- 
| ministración económica y de la 

lixema. Diputación provincial, pa
ra cubrir loque falta del encabeza

• niient’’ dbd Téaoio y dU pre^mpues 
to local «n el oorrienti año, quedao

. Ospnoetos al públ.ico per ocho días 
A contar desde la lasercion de este 
edicto en el •Boletín oâuïal» en la 

E Secretaria municipal, para que les 
! 'con tribuyen tea los examinee y en

tablen sus redamaciones; pasados 
los c^ualç^siu hebetlo etectu do, se- 

1 rán' desesiimadas cuauiaa se prc- 
1 senten por justas qnn fuesen.
1 Lacead 1.* de JuhÍo de 1876,— 
* P, j., José de Alba.

, • Núm.1096.
• Alcaidía coastitucional de 
j Montoro.

J leriuinatla en borrador la Ma- 
j trícuia del Subsidio ladustrial y 
i de Cúuiorcio a esta poblaciou para 
i el próximo egerciciy económí’íc do 
; 1876 A 77, se hace s?.! or á tedos 

les individuos que e- < rz..”. indus- 
tria, ana ú 6Üoio cora prendido;: en 
alla, que te Iia hi de icatiiicgiG èn 

5 esta Sticretatia Municipal por el 
lérmino dé cebo días-contados d¿- 
de esta fetíhh, psrá los que quieran 
in^peccionar sos partidas y deduct 
do agravios si to los hubiera in fo
ndo alguno,

Montoro i.'de Juqiode 1876 — 
Juan A. de 'a l'l jzs.

i - Núm,< 1097.
Alcaldía cunsatuciona’ de 

Pedroche.

Don Josó .Morillo Tirado, Aícailo 
conslilucióflaí de eai s villa de 

í I edrocue.
Haga sabir: <ic¿ ter ¿¡,‘.,.d? ea 

oorrador por la .luaU Bonrial ol 
apéndice a! amiUu.'amiáiit,a do la 
riqueza de este término, 0a^3 para 
la derrama de la ‘íontribucuu tor- 
ritoriu: de; aflo c&juómico VuSrloro 
de 1876 a 77, gv h.4ila d . ma' iiieî- 
to en la Sacr^tarU da esto Ayau- 
tamieoto por térm.no da voiato 
diue á comar desde en el quo so 
inserte en el <Boieim uñaiii» de hi 
provincia, ca cuyo p.azo podráu 
les ioterejados exa-uiair ans pif- 
tiuas, y aducir de agravios, en la 
inteligencia que trascurrido esto 
no seráu oídos.

Pedroche 1.'' de Junio de 1876. 
—José Manilo Tirado. — Pur man
dado de 8, S., Antonio Hjrrazo.

JlhildhOíl*

Núm. 1086, 
Juzgado de pnra^ra ias- 

id jcia de nioatoro.

Don Manuel Fernandez Loay*!, 
Juez do primera in,Uncía ¿j ji.- 
la c>uoad etc.
Per e. pfc .ule se cita, Hami y 

emplaza por este segundo ©dicte a 
D. Vicente P Jep y Ju-m. que haca 
mas de dus mpacs ne itiid*: ca la 
villa de Adamuz, pajbij de su uc- 

1 miciha, para que en el térmico de 
' ocho días camp «èzea en este Juz

gado y Escribania del aetuirio, coa 
objeto de nir una oitioiea y empia- 
z.tmieülo eu ei iucidouíe de pooreii 
que ¡a ha premavidj &a scúnra 
madre Dv>ha Jc.sçfi Marta de Juaa, 
viuda de Palop, ved ¡a de i idic.ni i 
viUd, upercibléu'lole de lo que ha-, 
ya lugar si no cjmpnrtciood.

D do en .Moiitjre A veinU y t.-¿4 
de Mayo de mil ochocicutas s-Menu 
y sois.—Manuel F. Loiy su.—El ac
tuario, Luis Marli Pedrajas.
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cion. áfin de que se sirva disponer | 
so publique en el «Solatia oficial» | 

' de esa provincia paro que llegue à 
' noticia de la interesada.
! Dios guarda á V. S. muchos 
i años, Madrid 3 de Mayo de 1876. 
1 —El Director general, José Rivero.
1' <'^itc.tt-r ; .u 7g¡a^;TRSBagacíaagug. w :J.?

| Núm. 1009.
| Cuerpo de telégrafos. .

1 Direceica de sección y centro de j 
| Córdoba. |
< Necesitáodoáo alquilar ee esta 1
¿ capital un local cubierto donde J 
? puedan almaceuarse por lo menos j 
5 mil postes telegráficos, siendo ot j 
; diez por ciento da primera (limen- ! 
; cion ó sea de ocho metros do ton- { 
> gHud, 86 hace eaber por medio del 
t presente, con objeto do que la per- 
j 8003 que posea local que reúna las 
i necesarias condieioaes de veníila- 
? cion y seguridad y le couveoga 
1 cederio en arrendamiento, presen- 
i te sus proposiciones en la Esta- 
, cion telegráfica de esta capital, en 
i el término de un mes à contar dss- 
í do ia publicación de este anaacio 
,■ en el «Boletín oficial» de la pro 
1 viucia.
¿ Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
r El Director de la Sección, Pedro 
: María Graner. 30—8

i.-j.¿jWg - ggwM-rnr»* «MssigMatSJwg. «a

1 •X'ii^JjSCIO??.

i VENT\.

De (iropiedad peitlcular y á vo- 
- Inntad de su dceílo, se venden ¡as í 

fincas siguientes: ;
Un cortijo con su casa nombra- ^ 

do «Abad de loa antojos,» próximo ; 
- á Valenzuela y situado en término, ; 

■ de las Villas da la Higuera de Mar- | 
tos y Pcrcuna, provincia de Juetí, » 

? bajo de linderos coaocídús, corn- ■ 
j puesto de 123 fanegas de tierra, 
| Y otro llamado «Hambre-agu- } 
j' da.» sito en termino de dicha villa ‘ 
i. de Porcuna ó iamediaio d la poblá- ' 
^^ cion, que también bajo linderos co- ’ 
í necidos so compone de 107 faue- * 

gas 7 celemines de tierra y además 
i le corresponden 11 fanegas que se 
¿ hallan pendientes de reiviadica- * 
1 cion. 1
c Las personas á quienes conven- 
• ga la adquisición de estas nucas, 

pueden pedir antecedentes y diri- 
' gir proposiciones en Córdoba a don 
i Agustín Gallego, plazuela de Sao 
1 Juan nú tu. 2, 6—6

Núw. 1091.
Juzga lo th? primera ius- > 
tmea je ciisírito de ia í 
dtraciia d esta ciudad de 1

Cordo!'a.
Sij viriií i de proviJeacU del ; 

S'iúor Juez J-í primera iariSuaeia 
del disuiU-U) la dereoUa dj esta 
ciadud, die:.’--! ! eu los autos eje- 
cuiivoi que iastaucia del pro- 
curader dun Autouio Barrow ae 
eigueu ea .i.eUa Juzgado y par 
UH ¡csíinijnio ooutra don Antouio 
Meieudo A v.-./cz, 80 poue t 60 pú
blica aabaal*. Ins unciis sig nie ates:

Un i suar ; uj uliv«r eu el aicor 
de la sierra de este ternit no, page 
de la ''a-jli del Briña uU, nom
brado Palndo le la Oaiiima: liúda 
per el Nol it cou liaza ee don José 
Lopez ZapAfi, por el Esto con otra 
de deia álarui dei Carine o idorido, 
por et ¿ud, con olivares do don 
AUrianu vi-iisr y pur Oeste c<o 
otro de don An ionio Lopuz Zapata: 
so eompvno tití nueve Cnegae de 
tierra, equi. nicníes á cinco hectá
reas, cíncutuii y uta treasju en 
ceatiórea.

Y otra cneiíe de olivar en la 
misoiaeieua j lércuno y pago del 
Arroyo de ü.s idedras, uombrnda 
Purriilo, ó Po úílc, y linda por el 
Nciíe can olivar de don Jesé de ioa 
Kios, por él Latí con otro que 
uombí^.ü u j Patronato, por el üur 
con olivar d * Señor Cunde de Ga- 
''W» y por O n e con el cumino via
jo de Eaticíóndura, so compone de 
tres fauegas, dos seicmiucs y tres 
cuartillos de tierra^

biohas Aucas han si to tasadas 
por 61 Ptífi .j dea Alejiadro del 
Castillo y Herrera en cuatro mil 
tr€6ci«m,fc;s i eseias fu primera y en 
mi. ci^-ut .n tegnnda.

Al remate tendrá efecto eu la 
sata Jiume cia de este Juzgado á 
las once de i j ^sañann üei nía diez 
y nuevo de . rdxi'au mes de Jueio, 
auvir leodo que no se aduíiten pro- 
posict-uéj q/ j aa Cubr.. i tas ..<8 
íétce; íis par .es do la tasaciufi pe- 
llClui.

i.^udo en’t.'ór.lüba ú v inte y dos 
de Mayo co md ocUjcisui 13 wieata 
y seis.—Et (trt .mirio, idanuel Mou- 
tad.—V.’ B.'''—Luo-o iíerino.

tfz:^-~.;3á.¿ . i<.aS^6iuSStaMSaHSXt^^

Núm. 1070. 
Úireccioci general de Rea

tas Estaacadas.

LOTERIAS.
En ¡os tuertees colebrados en 

6810 día para adjudicar un premio 
de 625 pesetas conoedido á las 
buérfc’ti !; d Militares y Patriotas 
amoríos cu i.. ^ u^ada guerra civil, 
y otro do igua: cauti-uU otorgado 
por decreto co 17 de Setiambre de 
187» u las huérfanas de Militaras y 
Patrloías me. tos á manos de los 
partidarios dJ absolutismo desde 
1." da Octubre de 1803, ha cabido 
en suerte el primero à D.* Magda
lena Sana y V» JJ, hija de Ü. Jo.- é, 
müiciuoo JU'/aal de la villa de 
Kens.

Lo partiera à V. 8. esta Di rec- 

■ Hojas de padroa con 
í arreglo ai art. 21 t ^ 
Í regiameulo de 0 de la* 
1 yo de lüZL Se hallan 
! de venta en ia libreiia 
í del «(Diario de Córdo*

ba,» San Femando 34 
y ¡«eirados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia, 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidaa que couheuen

49 fanegas y 1 ccleuiiu da tier
ra, dos y pico do ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemiueti puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoua.

Ea medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L, arroyo del Goar- 
cen, i*. monis de D. FraneUco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicoaa y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigí rae por escrito á don J. 
G Uderon, Tudescos48, 2.* derecha. 
—Madrid.

Fapei y sohrea
Una caja de papel son 

100 cartas y otra coa 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dw- 
rió de Córdoba, » calle tíe 
5an Fernando,núm.5*. 
todo por cinco realej.

loÁ üiae»tros.
Estados mensuales de 

las echiidpdeh ípaesek 3 
han sdlisíecbo por pn- 
íjicras obligae.aD€.3dei i 
ea^eHanz.a, y le iusjue 
se tes adeudan, óe ha- 
liaa de veata en el des
pacho del*Diario deIi6r- 
Sobai» cabe de ^aa Fer* 
naodo, 3¿.

PUegoá-estados para 
la tormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es
tén d idas por los vecinos, 
con arreglo ai reglaíaea- 
to de ó de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograha del 
«Diario de t^órdoba,» 
Lelradosld y San Fer* 
nando 54.

ARRENDAMIENTOS.

Desde t.° de Enero de 1877 es

hace del cortijo nombrado Llanos 
■. de Elarcdias, situado en la campiña 
? de la Rambla, de los del Donadio, 

Salmerón y Baza Orbaneja en el 
j término du 8anta Ella, compuesto 
1 el primero de 357 fanegaa de tierra, 
t el vagando de 4280 y el tercero de 
i do 324, todos al por mayor,
T Las personas que quieran inte- 
| resarse en su arriendo podrá a acer- 
! curse á la casa Administración de 
’ la Exema. ¿ra. Marquesa viuda da 
t Ontiveros, en esta capital, plaza del 

conde da Priego núm. 1, donde sa 
les facilitarán todos los datos que 
deseen.

bELSEFlGEesLiA.

Presti puestos, liqai- 
> daciones, ene o fas meu- 
■ cuales, trimestrales y 

annales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos pava los esta- 

j bltícimienlos de Uench- 
1 cencia.Se hallan de ven

ta en ia imprenta y iiío- 
! gratia del «Diano de Cór

doba, » aa Fernando 5^, 
y Letrados 18.

KETd?0S. 
de S. M. el Hcy.

Se han recibido de to- 
Ídos tamaños para los 

zty untamientos, Escoe- 
j las, est^iueos y demás 
;; Lstablccunieatos púhÜ» 
i eos, ea ia ii^rreria del 
1 ^Líario de córdoba, » 
i^ cade de an Femaudo, 

ndmero 34. Hay de to
dos precios desde S Gu rs. 

e iuista 4rs«

V tez secretarios de 
yunta nieato. '

Pliegos estados para 
la tórmadon del amilia» 
mieato y repartimientos 
presup a estos, estados 
com urativos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ohcinas municipales. 
Se baUaa de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 34 y 
Letrados 18.

lupreata, libreril y litografía dh 
DIARIO DE CORDOBA.
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